
GOBIERNO DE PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 4?—Reemplazos.—El Exorno. Sr. Capitán gene
ral de este distrito con fecha 21 del actual me dice:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en tclégrama de 
hoy me dice lo siguiente:

«Prorogada la declaración de ingreso en las cajas del 
actual llamamiento hasta 1.° de marzo próximo se hace 
indispensable que V. E. emplee cuantos medios de publi
cidad les sugiera su celo para hacer entender á los mo
zos que los que no se presenten para ingresar en caja se
rán considerados desde dicho dia como desertores y desti
nados asi que sean aprehendidos á servir en la isla de Cu
ba por el tiempo de ocho años, con arreglo al artículo 3.° 
del decreto de 10 del actual espedido por el Ministerio de 
la Gobernación.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para su debida publicidad y á fin de que no pueda 
alegarse ignorancia por los mozos de la reserva compren
didos en este caso, escitando al propio tiempo el celo de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos do esta provincia en cuan
to se relacione con el cumplimiento de este importante ser
vicio, estando dispuesto á exigirles la mas estrecha res
ponsabilidad por la menor falta que en el desempeño del 
mismo cometan.

Palma 24 febrero 1874.—Cipriano Garijo.

ímp. da P. J. Gelabert.
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